
Verbal 

Radicación 680013103006 2023 – 00206 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Se reconoce a la abogada Alejandra Paola Alarcón Castellanos, portadora de la T.P. No. 186.146 del 

C.S. de la J., como apoderada de la parte demandada y en los términos del poder que obra en los archivos 

42 y 44. 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 384 numeral 9 del C.G.P., el presente asunto se tramita en única 

instancia teniendo en cuenta que la causal invocada es la mora en el pago de los cánones pactados, por 

lo tanto no se concede el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia. 
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